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estrategia legal tras. 
fallo: contratan nuevo 

Tras veredicto de la Suprema, firmas reclutaron 
al estudio Gómez, Pallavicini 8. García, además 
del abogado Carlos Pizarro, quien cuestionó el 
dictamen desde la perspectiva del derecho civil. 

POR MAGDALENA ESPINOSA 

Las plataformas en línea buscaron 
refuerzos tras el fallo de la Corte 

Suprema que declaró a más de 20 

sitioscomo “ilegales”, tras la ofensiva 

de Polla Chilena de Beneficencia en 

septiembre pasado. 

Tras esa sentencia, las firmas Be- 

tano, Betsson, Coolbet y Latamwin 

=asesoradas por el abogado Carlos 

Baeza-, decidieron sumar a sus filas 
alestudio Gómez, Pallavicini 8, García 

Abogados, además del experto en 

derecho civil Carlos Pizarro, quien 

realizó una detallada revisión sobre 

la legalidad de las casas de apuesta 

online desde esa perspectiva. 

La armada legal la completan en 

la arista penal los abogados Jorge 

Bofill y Matías Balmaceda. 
Las compañías contrataron al 

estudio boutique -formado en 2017 

por Gastón Gómez Bernales, José 

Francisco García y Julio Pallavici- 

ni- dedicado a materias de derecho 

público, regulación económica y 

litigación compleja. Laidea es reforzar 
las estrategias de las plataformas de 

juego considerando que la normativa 

que tiene por objeto regularizar esa 

industria todavía se discute en el 

Congreso. 

Los argumentos 
Por primera vez desde que partió la 

batalla por controlar esta actividad, 
las plataformas decidieron realizar 

un análisis civil sobre la legalidad de 

sus operaciones. Y es que la sentencia 

de la Corte Suprema apunta a que, 

desde este cuerpo del derecho, las 

casas de apuestas en línea serían 

“ilegales”. 

Días después del fallo, esas em- 

presas contactaron al profesor de 
derecho civil de la U. Diego Portales, 

Carlos Pizarro, para revisar el ajuste 

del dictamen con el Código Civil y 

comprobar la tesis que planteó la 

  

Tercera Sala. Se escogió a este pro- 

fesional porque cuenta con varios 

estudios en diversas materias como: 

análisis en disputas entre WOM 

contra Entel; la caída del avión Casa 

C-212 de la FACh en Juan Fernández 

en 2011, además de informes para 
ENAP sobre residuos peligrosos, ere 

Otros Casos. 
Sobre la polémica que envuelve 

a las casas de apuestas en línea, 

CARLOS PIZARRO, ABOGADO DE 
LAS PLATAFORMAS DE JUEGO. 

Pizarro concluye en un informe de 21 

páginas que “el contrato de juego de 

azar no está prohibido en el Código 

Civil. Sólo la deuda que emana de 

él es un supuesto de objeto ilícito, 

cuya nulidad exige una sentencia 

judicial ejecutoriada. De manera 
tal que mientras no se declare la 

nulidad, el contrato de juego de azar 

produce efectos”. 

En ese sentido, el abogado sostuvo 

  

    

   
que el fallo es “equívoco” porque 

extrapola el supuesto de “objeto 

ilícito” de la deuda de una apuesta a la 

prohibición del contrato. Consultado, 

Pizarro explicó que desde el punto 

devista del Código Civil “es bastante 

claro que no existe prohibición del 
juego”, añadiendo que respaldarse 

en ese cuerpo legal “para determinar 

que hay una prohibición me parece 

un argumento muy débil y descon- 

textualizado; sobre todo porque las 

normas tienen que aplicarse en un 

contexto social, que apunta a que, 

efectivamente, la sociedad tolera 

el juego y la apuesta”. 
En detalle, Pizarro sostuvo que 

“limitándose a la mirada del derecho 

civil artículo 1466 que regula el juego 

de azar, no es un argumento para 
entender que hay una prohibición 

de los contratos. Además, no se 

trataba de un juego de azar, sino 

que del ejercicio de las apuestas. 

Me parece que el fallo de la Corte 
Supremaeserrado en torno aesgrimir 

como fundamento el derecho civil 

para concluir que está prohibida la 

apuesta online”. 

  

Comité de expertos propuso 60 
medidas para reforma a la salud 

DF SALUD 
En una tarea reservada que se 

desarrolló con rapidez, el grupo 
de expertos que integró el equi- 

po asesor de la Comisión para la 

Reforma a la Salud entregó en 

menos de un mes su propuesta 
para resolver los graves problemas 

que afectan a este sector en los 
ámbitos prestador y asegurador, 

tanto público como privado. 

Con participación de tres ex- 
subsecretarios de salud, igual 

número de exsuperintendentes, 

más representantes del sector 

privado y académico, la iniciati- 

va fue coordinada por el experto 

internacional Cristián Baeza en 

la secretaría ejecutiva, arrojando 

Instancia planteó tres 
ejes a las isapres: fin 
a la discriminación, 
plan base único de 
salud y mecanismo 
de compensación de 
riesgo. 

como resultado una propuesta con 

un total de 60 medidas, las cuales 

ahora serán discutidas por una 
segunda instancia integrada por 

nueve exministros sectoriales, 

que consideran a los titulares 

del Minsal desde el gobierno de 

Ricardo Lagos. 

Parte importante de estas reco- 

mendaciones están dirigidas a las 

isapres, industria cuya grave crisis 

motivó el envío de un proyecto 

de ley corta para dar curso a los 

profundos efectos de la aplicación 
de dos fallos de la Corte Suprema y 

dar un marco que evite su colapso 

financiero. Y fue justamente la 

dimensión de esta crisis así como 

sus repercusiones en los presta- 

dores privados- que motivaron a 

la Comisión de Salud del Senado 

a convocar a esa instancia de 

propuesta de reforma global a la 
salud, en el entendido que dar una 

solución al duro escenario actual 

requerirá una transición hacia un 

nuevo modelo. 

En este marco, la Comisión plan 

teó tres ejes fundamentales para 

lasisapres: fin a la discriminación 

por riesgo, lo cual implica poner 

término a la declaración de salud 

de las personas al momento de 

ingresar a una compañía; un plan 

base único de salud a nivel de la 
industria aseguradora privada, y 

la puesta en marcha de un me- 

canismo de solidaridad sobre la 

Dase de la creación de un sistema 

de compensación de riesgo que 

elimine las brechas de cobertura 

entre los afiliados. 

  

“Lo que sigamos avanzando en 

las semanas que vienen busca tener 

un propósito que se traduzca en que 

la actual arquitectura legislativa 

reciba, corrija, modifique y sea 
capaz de insertar aquellas piezas 

o estructuras más relevantes de 

lo que ha sido esta conversación, 

y la que se seguirá dando durante 

el próximo mes”, señaló el presi- 

dente de la Comisión de Salud del 

Senado, Juan Luis Castro. 
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